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Aplazan multa al PT
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Consejo General del INE

pospuso para el viernes la

aprobación de una multa de

19 millones 870 mil pesos al

Partido del Trabajo (PT) por

desviar recursos públicos de

los Cendis de Nuevo León a

dicho instituto político.

Al arrancar la sesión, el

representante petista, Pedro

Vázquez, pidió retirar el pun-

to del orden del día, con el

argumento de que no les dio

tiempo de revisar el proyecto,

pues la Unidad de Fiscaliza-

ción apenas lo recibió ayer.

Los representantes de los

partidos apoyaron al PT, así

como algunos consejeros, por

lo que el presidente del INE,

Lorenzo Córdova, propuso la

discusión hasta el viernes.




